
Referencia: Divisorio 

Demandante: Lorena Ospina García 

Demandado: Fanny Ospina Narváez y otros  

Rad. 760013103008202200009300 
 

 
Auto Nº 914  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Andrés Isla remitió a este 

Despacho Judicial oficio informando del registro de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 450-3825, de 

propiedad de los demandados; por consiguiente, se le pondrá en conocimiento a la 

parte actora.                                                                                   

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Poner en conocimiento de la parte actora el oficio proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de San Andrés Isla donde informa del registro 

de la medida cautelar de inscripción de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE, 

LEONARDO LENIS 
04 

Firmado Por:

Leonardo  Lenis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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